
En la ciudad de San Luis Potosí, capital del Estado del mismo nombre, siendo las 

12:14 doce horas con catorce minutos del día 16 dieciséis de enero del año 

20 l 7 dos mil diecisiete, los miembros del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, se reunieron en la sala de juntas de dicho Organismo 

Electoral, ubicado en la Avenida Sierra Leona No. 555, Lomas Tercera 

Sección, en virtud de haber sido convocados a Sesión Extraordinaria por su 

Consejera Presidenta, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia, declaración del quórum y validez de la sesión. 

2. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Reglamento Orgánico del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. {') 

3. Presentación, discusión y en su caso a~robación del PROYECTO DE ACUERDO DEL \LONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETBR INA LA 

DISTRIBUCIÓN Y CALE~DARIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO :ÚBLICO PARA LAS PRE~ 1 
TIVAS 

DE LOS PARTIDOS POLITICOS CON REGISTRO O INSCRIPCION VIGENTE ANTE ESTE ~Rj 'ISMO 

ELECTORAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017, DE CONFORMIDAD ,~ LOS 

ARTÍCULOS 44, FRACCIÓN 111 , INCISO D), 148, 150, 152 Y 154 DE LA LEY ELECTORAL DEL ES .. 

4. Presentación, discusión y en su caso aprobación de~ PROYECTO DE ACUERDO DEL PLE ~ , ~L 
CONSEJO ESTATAL ELECTO~AL Y DE PARTICIPACIO~ CIUDADANA, MEDIANTE EL C~~\ 'E 

APRUEBA LA DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DEL FINANCIAMIENTO PUB 1 ~ \ 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017, A QUE TIENE DERECHO CADA UNA DE /\.~\ 

AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTATALES CON REGISTRO VIGENTE ANTE ESTE ORGANIS~ \ 

ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 44, FRACCIÓN 111, INCISO D), Y 215 DEL \ 

LEY ELECTORAL DEL ESTADO. . ~\ , 
5. Presentación, discusión y en su caso aprobación del PROYECTO DE ACUERDO DEL PLENO DEL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR MEDIO DEL CUAL SE DA 
\ 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO TRANSITORIO CUADRAGÉSIMO TERCERO DEL ESTATUTO DEL 

SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA. 

6. Presentación, discusión y en su caso aprobación del punto de acuerdo respecto del inicio 

oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento en contra del Partido 

Acción Nacional, derivado de las infracciones detectadas en el Dictamen relativo al resultado 

que se obtuvo de la revisión contable que se aplicó a los informes financieros de Gasto 

Ordinario presentados por el instituto político durante el ejercicio 2013. 

7. Presentación, discusión y en su caso aprobación del punto de acuerdo respecto del inicio 

oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento en contra del Partido 

Revoluciona rlo Instituciona l, derivado de las infracciones detectadas en el Dictamen relativo al 

resultado que se obtuvo de la revisión contable que se aplicó a los informes financieros de 

Gasto Ordinario presentados por el instituto político durante el ejercicio 2013. 

8. Presentación, discusión y en su caso aprobación del punto de acuerdo respecto del inicio ( 

oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento en contra del Partido 

/f~ ' 
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de la Revolución Democrática, derivado de las infracciones detectadas en el Dictamen 

relativo al resultado que se obtuvo de la revisión contable que se aplicó a los informes 

financieros de Gasto Ordinario presentados por el instituto político durante el ejercicio 2013. 

9. Presentación, discusión y en su caso aprobación del punto de acuerdo respecto del inicio 

oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento en contra del Partido 

del Trabajo, derivado de las infracciones detectadas en el Dictamen relativo al resultado que 

se obtuvo de la revisión contable que se aplicó a los informes financieros de Gasto Ordinario 

presentados por el instituto político durante el ejercicio 2013. 

1 O. Presentación, discusión y en su caso aprobación del punto de acuerdo respecto del inicio 

oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento en contra del Partido 

Movimiento Ciudadano, derivado de las infracciones detectadas en el Dictamen relativo al 

resultado que se obtuvo de la revisión contable que se aplicó a los informes financieros de 

Gasto Ordinario presentados por el instituto político durante el ejercicio 2013. 

11 . Presentación, discusión y en su caso aprobación del punto de acuerdo respecto del inicio 

oficioso del Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento en contra del P rtldo 

Nueva Alianza, derivado de las infracciones detectadas en el Dictamen relativo al re~ 1 
que se obtuvo de la revisión contable que se aplicó a los informes financieros de \ 

Ordinario presentados por el instituto político durante el ejercicio 2013. 

12. Informe relativo a l Consejero que resultó designado como Presidente de la Co 1 n 

Permanente de Seguimiento del Servicio Profesional Electoral Nacional de este organ s ~~ 
electoral, de conformidad con lo ordenado en los artículos 13, 14 y 18 del Reglamento d ~ 
Comisiones del Consejo. \ 

El Secretario Ejecutivo tomó lista de asistencia, estando presentes los integrante 

del Pleno del Consejo que a continuación se enlistan: 

CONGRESO DEL ESTADO 
....................................... -... .. .......... 

1 

i ~=~~===~~~~~== ~~~~-i~t~~i~= t . ~~~~~~~-9. L Representantes Supl~n~=~ , Presente 

f '.i>: ~~rfllª ~~í~~~z- __ + ,¡ ~~_:_:.i~=~~~o Limón _ . L 

' i 
; .. 

................................................................................................................................................................. 1 ..... 
loip. Xitlálic Sánchez Servín 

CONSEJEROS PROPIETARIOS 
. ................................................ - .................................. _, .................................................................................. --··-······ 

1. Mtra. Laura Elena Fonseca Leal 
•············ : """"""''''····················""""" "''""""''''''''''''' "' .......................... """"+············ , ............. . 

tro. José Martín Fernando Faz Mora 
3. Lic. Dennise Adrla na Porras Guerrero .............................. ·-······ 

..... ~'. ~!~<?· ~~~C?lf<?}C?~9~ ~9~!1~~~.~ 1!~9<?~ - ········ ... --- --···· 
5. C.P. Cla udia Josefina Contreras Páez ···················-····· ............................. ···········•············- ............................................................................................................................ _ ....... . 

6. Lic. Cecilia Meade Mendlzábal 
7. Mtra. Silvia del Carmen Martínez Méndez 

··- -P~RTl~~~p~~f~I~~~ ---- __ - ···- - _ 1 
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Representantes Propietarios 

........................... r.......... . ...................................................................................... -..... -

esente 1 Representantes 
¡ Suplentes ,¡ JüC:vícto~Jos_é ......... Á ... , ... n ...... g ......... e ....... 1 ............................... ,. 

iSaldaña 

Presente 
, .................... . 

P.A.N :Lic. Lidia Argüello Aco 
i l ..... .. Tüc. José Guadalup 

.................... ¡ ......... . 

¡ . P: ~: 1 : Jourón Santillán 
luc. Ulises Hernández Rey 

i juc. Alejandro Ramírez ~ Jüc. Cristian Rodrigo Z 
i ervín 1 P.~.~ ... I~()~~!~~~~ ........................................................................ , ................................................ , 
C.P. Mauricio Rosales P.T. !C. José Belmarez Herrera. , ;/ 

1 
; v E M lüc: 1'ieja~ciro García ,¡ ¡~:~::~:~~;~~~~ ~~~j~~~~ ! ... 

1 

1 ;~ -; : {f;r~~:arCa~iosVera ¡--- ··· ic. Hayro Ornar Leyva .......... , ......................... ;/ ............................. " \ .. ~ 'f/f/. ~. · ;:~ - ¡¡~~;::.lh Hemóndez + ,¡ omE:;enlo Guadalupe // \ \ 

L.. ~· '. . j~¡~~~::~s Galarza . ! ···················~· j~º;r:~~:~~sJavier i -~ \ \\ 

P~~~ .. ; .. : ....... o .................... ,l .. v ....... ~ ...... ~ .... ~. ~~}º5~·············· .................................. ¡. ············-Jü~~11:s~0~:;~; c~ri~o ........................ ... ! .......... ···· ~ -
1 MORENA ernández Estrada l !Zapata 

[ ... ~~~~!~r~o jc. Jesús Ricardo Barba ~ I;·~. Julio César González 

r SOCIAL ¡Parra 1 IRamírez 
¡....... . ... ............................ . ............................. !.. ............................................. 1.. ............................................................................................................................................................ .. 

L .... 
SECRETARIO EJECUTIVO 

Lic. Héctor Avilés Fernández 

PRESENTE 

,¡ 

En consecuencia, se declaró la existencia de Quórum y se procedió 

desahogo del Orden del Día, tomándose los siguientes acuerdos: 

003/01/2017. En lo correspondiente al punto número 2 del Orden del Día, por 

unanimidad de votos y con las precisiones realizadas, el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana aprueba del Proyecto de Reglamento 

Orgánico del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, el cual se 

anexa como parte integral de la presente acta. 

004/01 /2017. Por lo que toca al punto número 3 del Orden del Día, por unanimidad 

de votos, de conformidad con los artículos 44, fracción 111, inciso d), 148, 150, 152 y 

154 de la Ley Electoral del Estado, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana aprueba el Proyecto de acuerdo, mediante el cual se 

determina la distribución y calendarización del financiamiento público para las 

prerrogativas de los Partidos Políticos con registro o inscílpción vigente ante este 1 
' 3 ~. ?! -~ 



Organismo Electoral, correspondiente al ejercicio fiscal 2017, el cual se agrega 

como parte integral del acta y en su apartado medular establece lo siente: 

l. 

PRIMERO. Se aprueba la Distribución y Calendarización del Financiamiento Público para las 
prerrogativas de los Partidos Políticos con registro o inscripción vigente ante el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, de conformidad 
con los artículos 44, fracción 111, inciso d), 148, 150, 152 y 154 de la Ley Electoral del Estado, 
quedando de la siguiente manera : 

Distribución del Financiamiento Público del año fiscal 2017. 
FINANCIAMIENTO FINANCIAMIENTO FINANCIAMIENTO 

PARTIDO POLITICO ADICIONAL A PARTIDOS ORDINARIO 
ACTIVIDADES GRAN TOTAL 

POUTlCOS ESTATALES ESPEciFICAS 

ACCIÓN NACIONAL 
n/a $21,770,978. 18 $648, 722.09 $22,419 ,700.27 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL n/a $19 ,217 ,418 87 $571 ,601 . 17 $19,789 ,020.05 

DE LA REVOLUCION 
OEMOCRATICA n / a $ 11 ,613,513 58 $341,953.03 $11 ,955,466 .61 

DEL TRABAJO n/a $5 , 106,236.66 $145 ,424 .53 $5,251 ,66 1. 19 
VERDE ECOLOGISTA DE 

MEXICO n/a $7, 128,029.86 $206 ,485.40 $7 ,3 34 ,515 .25 

CONCIENCIA POPULAR $365, 200. 00 $5 ,700 ,249.00 $163 ,364 .50 $6 ,228 ,813.50 

MOVIMIENTO CIUDADANO n/a $5,337 ,782.45 $152 ,417 52 $5 ,490, 199.98 
NUEVA ALIANZA nta $6,001 ,424 .01 $172,460 39 $6, 173,884 40 

MORENA n/a $5 ,445 ,026.72 $155,656 .45 $5,600 ,683 .17 
ENCUENTRO SOCIAL nis $586 ,044.69 $79, 116.03 $665, 160.73 

FRANQUICIAS POSTALES $1 ,758 , 134.08 

SUB TOTAL &385.200.00 $87,908,704.03 $2,837,201.12 s 92,887,238.23 
APES 2016 $1 ,318 ,600.56 

ORAN TOTAL $83,985,839.78 

2. Financiamiento público para el sostenimiento de las ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES de 
los Partidos Políticos: 

3. 

,-INAN~AMIENTO OROINAAaO 

PARTIDO POL1nco ~s v~~~~c~~ .,.. DE VOTA~ÓN S0%' PARTE IOUAUTARA 10% VOTACIÓN OBTENIDA TOTÁL 

ACCIÓN NACIONAL 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRATlCA 

DEL TRABAJO 

VERDE ECOLOGISTA De 
MEXICO 

CONCIENCIA POPIA.AR 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

NUEVA ALIANZA 

MORENA 

ENCUENTRO SOCIAL 

TOTAL 

296,329 

256,208 

136,737 

34,496 

66,262 

43,829 

38,134 

48,561 

39,819 

30.86% 

26.68% 

14.24% 

3 .59% 

890" 

3 .97'Wio 

"'"" 
4 , 15'Wio 

100% 

• P'WUdo 8Dc111111tro ..... , 

$2.9 10.688.64 

$2 ,910,688.64 

$2 ,910,688.64 

$2 ,910,688.64 

$2 ,910,688.64 

$2 ,910,688.64 

$2 ,910,688.64 

$2 ,910,688.64 

$2 ,91 0 ,688.64 

$26,196 ,197.80 

l175,81S.41 
'28,372,011 .21 

S18 ,860,289.S4 121, no,11a. 1a 

$16,306,130.23 

$8,702,824.94 $11,613.&U. IMI 

$2 , 195,548.02 $15, 108,236.68 

$-4,217,3""1 .22 '7.128,029.86 

$2,789,560.35 115.700,248.00 

$2 ,427,093.81 $15,)37,782 . .e 

$3,090, 735 37 $6,001,,24.01 

$2,534,338.08 H ,4't5,026.72 

$61 ,124,461 .54 $87 ,909, 704.03 

'4110,2S1 .2t 
'81 ,as.t,692.82 $81,906, 704.03 

La cifra del financiamiento público para ACTIVIDADES ESPECIFICAS, correspondientes a la 
educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas 
editoriales en el año 2017, de los partidos políticos será la siguiente: 

1 
*La distribución del Partido Político Encuentro Social, no se realizó en términos del artículo 152 de la Ley Electoral del Estado, sino en 

términos de los artículos 154 y 204 de la referida norma jurídica; y solo con fines ilustrativos y con el único propósito de obtener una 
cifra cierta para el cálculo de las prerrogativas de las Agrupaciones Políticas Estatales y que la misma sea coincidente con el Acuerdo de 
Distribución de Partidos Políticos, se señala en el prese'nte instrumento la distribución de referencia conforme a la bolsa del 30% que 
corresponde a la parte igualitaria y el resto se envió a la columna correspondiente al 70%. 

I 
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ACTIVIDADES ESPECFICAS 

PARTIX> f'QUTICO 
voroos Le:c<:oON %CEVOTACfON .... PARMIOl».LITAfM - VOTACIOHOS111C». CIPVTAIXIS20't$ 

AcaóN Mo\OONAL 296,329 30 .ee'llt S7Q ,116.03 $580 ,806.08 $648,722.09 

f\EVOLUCK>NARIO 256,208 28 .88% 
S7Sl .118.03 $492.<UIS.14 $571 ,601 . 17 ... TITUCIONAL 

Dl!LA~OLUCIÓN 136,737 14.24'11. 
$79 ,11fl.03 $282 ,838.99 $341 ,953.03 

DEL TRABAJO 34,496 3 .59'1!. $79 ,118.03 $88 .308.50 $145,424.53 

Ve:teeHX>l.OOISTA DE 66,262 11 ,SIO'Mo 
$127.389 .37 $206,485.40 $79,118 .03 

CONCIENCIA POPIA.AR 43,829 S7V,118 .03 $114.248.47 $163,3&4.50 

MOVIMEHTO Ol.DIJ».NO 38,134 3 .!iil 7'Mo $79,11'1.03 $73 ,301.49 SH52,417.52 

N.Je/A ALIANZA 48,561 $7lil ,11!1 ,03 $93.344 .315 $172,460. 39 

MOOENA 39,819 4 ,1!5% $7& ,118 .0 3 $76 ,540.41 $155,6'56.45 
~pettelgu.darll(Artf:luh15'4 , hecci0rll 

ENC\.ENTRO SOCIAL dell&LeyBilootor.idel&tlldo) , S7Sil ,118 .03 $0.00 $7'9 ,116.0'3 

TOTAL 960,375 """' $791, 160.!4 $1,846,040.78 $2,637,201.12 

4. Financiamiento público para el rubro de FRANQUICIAS POSTALES que se asignará en especie a los 
Partidos Políticos es el siguiente: 

5. 

PRERROGATIVA DE FRANQUICIAS POSTALES 
(23 Gasto Ordinario) 

TOTAL 1 $1,758,134.08 

Financiamiento público ADICIONAL que se asignará al PARTIDO POLÍTICO ESTATAL CONCIENCI· 
POPULAR en cumplimiento a lo ordenando en el artículo 148. párrafo segundo de la Ley E lector~} 

del Estado: \ ~ 

~ FINANCIAMIENTO ADICIONAL AL PARTIDO ESTATAL 
Partido Político Estatal Conciencia Popular 

Cantidad de Salarios Mínimos Mensuales: 1000 Cantidad a ministrar mensual: 
Periodo de entrega: 5 meses del año 2017 $73.040.00 
Meses comprendidos para entrega: agosto a (Setenta y Tres Mil Cuarenta Pesos 
diciembre del 2017. 00/ lOOMN 
Cantidad total a entregar por este concepto en el año fiscal 2017 
$365,200.00 

SEGUNDO. La calendarización de la presente Distribución de Financiamiento Público de los 
Partidos Políticos del ejercicio fiscal 2017. se anexa al presente acuerdo como parte integral del 
mismo. y surtirá sus efectos una vez que se dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

TERCERO. Los montos del financiamiento público para las prerrogativas de los Partidos Políticos 
serán ministrados a los Partidos Políticos. tomando en consideración la cantidad aprobada en el 
presente acuerdo. 

CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo a los Representantes de los Partidos Políticos 
acreditados ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. y a la Secretaria de 
Finanzas de Gobierno del Estado para los efectos legales conducentes. 

005/01/2017. Por lo que toca a l punto número 4 del Orden del Día, por unanimidad 

de votos, de conformidad con los artículos 44, fracción 111, inciso d), y 215 de la Ley 

Electora l del Estado, el Pleno del Consejo .Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana aprueba la d istribución y calendarización del financiamiento público 

correspondiente al ejercicio fiscal 20 17, a que tiene derecho cada una de las 

Agrupaciones Políticas Estatales con registro vigente ante este organismo electoral. 

\ 
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el cual se agrega como parte integral del acta y en su apartado medular 

establece lo siente: 

PRIMERO. Se aprueba la Distribución y Calendarización del Financiamiento Público 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, a que tiene derecho cada una de las Agrupaciones 
Políticas Estatales con registro vigente ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí. en términos de lo previsto en el artículo 215 de la Ley Electoral del 
Estado, quedando de la siguiente manera : 

53 del monto que anualmente reciben los partidos 
políticos sobre la parte igualitaria del sostenimiento de $26,372,0 l l 2 1 
sus actividades ordinarias ermanentes. 

TOTAL $1.318,600.56 

DISTRIBUCtÓN Y CALENOARIZACIÓN DEL FINANCIAMIEHTO PUBllCO PARA LAS AORlPACIONES POUTICAS ESTATALES 
EJERCICIO FISCAL 2017 
(thtribu:IOneon 13 APEt) 

FondoAf'.AJA.L: S 1,31 8,600.56 
men•uel S 109.68336 S 109.88338 S 109,68336 S 109,66338 S 109,88338 S 109,883.38 S 109,88338 S 109.88336 S 109,68338 S 109,883.38 S 109,88338 S 1,3 18,60056 
IAPEs : 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 

A~elOnPoltieeEststa l t.b-17 mar-17 lbr-17 ml}'-17 1~11 Jul-17 
_,, 

sep-17 ~,, 

1 Alte1rmlMPotos lne 8.452.57 s 8,45257 s 8,452.57 s 8,«>257 s 8,'52.57 s 8.452.57 s 8, .. 5257 s 8,"52.57 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8.452.57 s 8,45257 

2 Alel'IZada Ubetel 0.mocrttlce s 8,452.57 s 8,45257 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8,'52.57 s 8.452.57 s 8,'52.57 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8,45257 s 8,'52.57 • 8.452.57 

JCoordtnedon!Cli.w:ladll,.. 8,•52.57 • 8.452.57 • 8,-452.57 s 8.452.57 s 8,452.57 s 8.452.57 • 8,-452.57 • 8.452.57 s 8,452.!57 • 8,452.57 • 8,452.57 s 8,452.57 

4 F0t0S•nlub 8.452.57 • 8,452.57 s 8,452.57 s 8.452.57 s 8,452.57 s 8."52.57 s 8,452.57 • 8,452.57 • 8,452.57 • 8,452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 

5 
O..nsa P•rmu.,.nt•de>los 
O-Cho$Soei9ie, • 8,452.57 • 8,452.57 • 8,452.57 • 8,«52.57 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 • 8,452.57 s 8,45257 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 

6 c.onnmoCl~/'ICI 8,452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 • 8,452.57 s 8,452.57 • 8,4S2 .57 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8.452.57 • 8,452.57 • 8.452.57 s 8,452.57 

71Jnióos por Mtxieo 8.452.57 • 8,«52.57 s 8,452.57 • 8,45257 • 8,452.57 • 8,452.57 • 8,452.57 • 8,452.57 s 8.45257 s 8.452.57 s 8,452.57 s 8,45257 

8VllAlt.n• 8,452.57 s 8.452.57 • 8,452.57 • 8,oi5257 s 8,45257 s 8,452.57 s 8.452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8.452.57 s 8.452.57 s 8,45257 

9J-.bt-.C..Clón~lti 8,452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8,45257 s 8.452.57 s 8.45257 s 8.452.57 s 8.452.57 s 8,45257 s 8.45257 

10 Eneu.ntros porS•nLuls 8,452,57 • 8,452,57 s 8.'52.57 s 8,452.57 s 8.452.57 s 8.452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 • 8,452,57 s 8,452.57 s 8,45257 

11 Fr.nteCMcoPololJl /'ICI 8,452.57 s 8.452.57 • 8,452.57 s 8,45257 s 8.452.57 s 8.452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 • 8,452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 

12 PoloslnolJenluct... 8.452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8,45257 s 8,452.57 s 8,45257 s 8,452.57 s 8,452,57 s 8,45257 • 8,452.57 s 8.452.57 s 8,45257 

13 Seguimos vi- 8.452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 s 8.452.57 s 8.452.57 s 8,452.57 s 8,452.57 • 8.45257 s 8,452.57 s 8.45257 s 8.452.57 • 8.45257 

• 
s 

s 

s 

s 

• 
s 

• 
• 
s 

s 

s 

s 

101~ 

' 101,430.'\ 

101.\¡o.·~ 
101,~1 

101 , 430.~ 

101 ,430.81 

101 ,430.81 

101 .430.81 

101 ,430.81 

101 ,430.81 

101 ,430.81 

101 ,430.81 

101 ,430,81 

TOTAL s 109,883.Sll s 109,813.Sll $ 109,883.Sll $ 109,883.SI s 109,883.Sll $109,883.Sll $ 10l,81S.S8 $ 109,883.38 s 109,883.38 $109,883.Sll s 109,883.38 • 109,883.Sll s 1,318,g(IQ,!ill 

SEGUNDO. La calendarización de la presente Distribución de Financiamiento Público de las 
Agrupaciones Políticas Estatales del ejercicio fiscal 20 17, surtirá sus efectos una vez que se dé 
cumplimiento a lo previsto en e l artículo 23 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

TERCERO. Los montos del financiamiento público para las prerrogativas de las Agrupaciones 
Políticas serán ministrados a las Agrupaciones Políticas Estatales, tomando en consideración las 
cantidades aprobadas en el presente acuerdo. 

CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo a los Representantes de las Agrupaciones Políticas 
Estatales acreditados ante e l Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, y a la 
Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado para los efectos legales conducentes. 

,\ 

\ 
\ 

006/01 /2017. Por lo que toc a a l punto número 5 del Orden del Día, por unanimidad 

de votos, con las precisiones realizadas en el acto, el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana aprueba el proyecto de acuerdo por 

medio del c ual se da c umplimiento a l artículo transitorio cuadragésimo tercero del 

personal de la rama 

~ 

I <:::_ ____ e-st_a_t_u-to_ d_e_,,._I _s_e_rv-ic_i_o_ p_r-ofesional electo:al n~el 
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administrativa, el cual se agrega como parte integral del acta y en su apartado 

medular señala lo siente: 

PRIMERO. Se designa a la C.P. Daisy E/isa Galván Lizama titular de la Jefa del Servicio Profesional 
Electoral, del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, como la Autoridad 
Instructora en el Procedimiento Laboral Disciplinario para los Miembros del Servicio del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, a partir de la aprobación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 661 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, de aplicación obligatoria para este 
Organismo Público Local Electoral de conformidad con el inciso a) fracción 11 del artículo 3 de la 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, el Lic. Héctor Avilés Fernández., Secretario Ejecutivo del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, será la Autoridad Resolutora en el 
Procedimiento Laboral Disciplinario para los Miembros del Servicio del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, a partir de la aprobación del presente acuerdo, el cual se da por 
notificado en el presente acto por ser parte del Pleno del Organismo Electoral. 

TERCERO. Se designa a la Comisión Permanente de Seguimiento del Servicio Profesional Electora/, 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, como la Autoridad Instructora en 
caso de interposición de recurso de inconformidad en el Procedimiento Laboral Disciplinario para 
los Miembros del Servicio del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, a partir de 
la aprobación del presente Acuerdo, miembros de dicha comisión que se dan por notificados en 
el presente acto por ser parte del Pleno del Organismo Electoral. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 701 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, de aplicación obligatoria para este 
Organismo Público Local Electoral de conformidad con el inciso a) fracción 11 del artículo 3 de la 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, fungirá como la Autoridad Resolutora en caso de interposición de recurso de 
inconformidad en el Procedimiento Laboral Disciplinario para los Miembros del Servicio del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, a partir de la aprobación del presente 
Acuerdo, el cual se da por notificado en el presente acto por ser parte del Pleno del Organismo 
Electoral. 

QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo a la C.P. Daisy E/isa Galván Lizama titular de la Jefatura 
del Servicio Profesional Electoral, del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

SEXTO. Notifíquese el presente acuerdo al Dr. Rafael Martínez Puón, Director Ejecutivo del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, con copia a: Dr. Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente 
del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral; Dr. Benito 
Nacif Hernández, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional: Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Electora/ y Presidente de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales: Lic. Edmundo Jacobo Molino, Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral: Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Titular de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales: 

SEPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

007/01/2017. Por lo que toca al punto número 6 del Orden del Día, es aprobado 

por unanimidad de votos la solicitud que presenta la Comisión Permanente de 

Fiscalización del Consejo Estatal Electoral, relativa al inicio oficioso del 

Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y 

Agrupaciones Políticas, por la comisión de conductas infractoras que constituyen 

presuntas violaciones a la normatividad electoral en materia de origen y ¡ 
aplicación de los recursos, detectadas en el Dictamen relativo al resultado que se 

~ /J. 7 



obtuvo de la revisión contable que se aplicó a los informes financieros 

presentados por el Partido Acción Nacional en el ejercicio 2013; acuerdo cuyo 

contenido es el siguiente: 

ACUERDO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Transitorio décimo cuarto de la 

Ley Electoral del Estado vigente, 314 de la Ley Electoral del Estado de junio de 

2011 , 73 y 77 del Reglamento del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana en Materia de Denuncias publicado en noviembre de 2009, con 

vigencia para la aplicación de los Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Financiamiento de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, según artí,~ulo 

transitorio SEGUNDO del Reglamento de Denuncias aprobado por el Plen 1 ~el 
r ~\ 

Consejo mediante acuerdo 66/03/2012 se acuerda INICIAR O FIC IOSAMEN 1 ~ 

Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Polític ~ l 'Tu· 
Agrupaciones Políticas en contra del Partido Acción Nacional , ~ , 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley Electoral del Estado 

junio de 2011 y la Reglamentación de la materia, siendo estás las siguientes: a) se~\ 
determinó que realizó un gasto por la impresión de boletos de rifa y no informó\~ 
sobre la realización de la misma, ni el importe de ingresos obtenidos por esta 

actividad de autofinanciamiento. Infringiendo lo dispuesto en los artículos 39 

fracciones XIV, XVI de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 8.4 del 

Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

b) recibió financiamiento privado de militantes y no lo ingreso a la cuenta de 

financiamiento privado, infringiendo lo dispuesto en el artículo 39 fracciones XI , 

XVI de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí y 3.2 del Reglamento e 

Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. c) recibió 

aportaciones de financiamiento privado en especie y no presento los contratos 

escritos que debieron contener, cuando menos, los datos de identificación del 

aportante y del bien aportado, infringiendo lo dispuesto en los artículos 4.2 y 4.6 

del Reglamento en Materia de Fiscalización de los 

Políticos. 

Recursos de los Partidos( 

~· 
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Las conductas anteriores infractoras a la Ley Electoral del Estado de junio de 

2011, de conformidad con el artículo 274 fracciones 1 y IV, y derivadas del 

Dictamen de Gasto Ordinario 2013, las cuales se especifican en el acuerdo 

CPF /85-1 2/2016, aprobado por la Comisión Permanente de Fiscalización en 

sesión de fecha 16 de diciembre de 2016. 

En razón de lo anterior iníciese el trámite respectivo, notificándose a la Secretaria 

::rcl:ti::t:~~: ::s:::~::~a:~::::n::s;:::::n:~::~:ondiente bajo número >7 
PSMF-01/2017, así mismo y de conformidad en lo establecido por el artículo , ~ \ . 
de la Ley Electoral del Estado publicada el 29 de junio del dos mil once, hág[i ~ 

:~~c:;:~:~~~e::ifí::~sep::~:onal::~~: Nacional el inicio del presen ~ ~ 
008/01 /2017. Por lo que toca al punto número 7 del Orden del Día, es aprobad ~ 
por unanimidad de votos la solicitud que presenta la Comisión Permanente de ~ \ \ 

Fiscalización del Consejo Estatal Electoral, relativa al inicio oficioso del ~ 
Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y 

Agrupaciones Políticas, por la comisión de conductas infractoras que constituyen 

presuntas violaciones a la normatividad electoral en materia de origen y 

aplicación de los recursos, detectadas en el Dictamen relativo al resultado que se 

obtuvo de la revisión contable que se aplicó a los informes financieros presentados 

por el Partido Revolucionario Institucional en el ejercicio 2013; acuerdo cuy 

contenido es el siguiente: 

ACUERDO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Transitorio décimo cuarto de la 

y Electoral del Estado vigente, 314 de la Ley Electoral del Estado de junio de 

2011, 73 y 77 del Reglamento del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana en Materia de Denuncias publicado en noviembre de 2009, con 

~ 

·~ 

vigencia para la aplicación de los Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Financiam~nto de los Partidos Políticos y AgruP.aciones Políticas. según articulo ' 

~/1 ~· 9 



transitorio SEGUNDO del Reglamento de Denuncias aprobado por el Pleno del 

Consejo mediante acuerdo 66/03/2012 se acuerda INICIAR O FIC IOSAMENTE el 

Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y 

Agrupaciones Políticas en contra del Partido Revolucionario Instituciona l por el 

L.!. incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley Electoral del Estado de 

junio de 2011 y la Reglamentación de la materia, siendo estás las siguientes: a) 

realizó diversos gastos que excedieron la cantidad de dos mil pesos sin emitir ~ 

cheque nominativo y que contuviera la leyenda para abono a cuenta del / ¡J' 

del Impuesto Sobre la Renta, (Vigente durante el proceso de fiscalizació del 

ejercicio 2013), 39 fracción XIII de la Ley Electoral del Estado de San Luis P~ í y 

11 .4 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Po 1 ' s 

Políticos. b) presentó para la comprobación de algunos gastos documenta 1 

fiscal caduca, por lo que los comprobantes no cumplieron con los requisitos fisc ~ • 
establecidos en las disposiciones legales y reglamentarias, trasgrediendo ~ ~ 
establecido por los artículos 29- B inciso b), del Código Fiscal de la Federación e 

relación con los numerales 39 fracción XIII , de la Ley Electoral del Estado de San Luis 

Potosí, 11 .1, 11 .2, 29 .11 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos 

Las conductas anteriores infractoras a la Ley Electoral del Estado de junio de 2011, 

de conformidad con el artículo 27 4 fracciones 1 y IV, y derivadas del Dictamen de 

Gasto Ordinario 2013, las cuales se especifican en el acuerdo CPF / 86-1 2/2016, 

aprobado por la Comisión Permanente de Fiscalización en sesión de fecha 16 e 

diciembre de 2016. 

En razón de lo anterior iníciese el trámite respectivo, notificándose a la Secretaria 

Ejecutiva para que realice las diligencias correspondientes. 

Por lo anterior, regístrese en el Libro de Gobierno correspondiente bajo número 

PSMF-02/2017, así mismo y de conformidad en lo establecido por el artículo 31 7 de 

la Ley Electoral del Estado publicada el 29 de junio del dos mil once, hágase deef 

10 
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conocimiento del Partido Revolucionario Institucional el inicio del presente 

procedimiento. Notifíquese personalmente. 

009/01/2017. Por lo que toca al punto número 8 del Orden del Día, es aprobado 

por unanimidad de votos la solicitud que presenta la Comisión Permanente de 

Fiscalización del Consejo Estatal Electoral, relativa al inicio oficioso del 

Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y 

Agrupaciones Políticas, por la comisión de conductas infractoras que constituyen 

presuntas violaciones a la normatividad electoral en materia de origen y 

obtuvo de la revisión contable que se aplicó a los informes financieros presenta~ ~ ( 

por el Partido de la Revolución Democrática en el ejercicio 2013; acuerdo c~~ ~\ 

contenido es el siguiente: ~ (~ 
'~~ 

ACUERDO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Transitorio décimo cuarto de I~ 
Ley Electoral del Estado vigente, 314 de la Ley Electoral del Estado de junio de 

2011, 73 y 77 del Reglamento del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana en Materia de Denuncias publicado en noviembre de 2009, con 

vigencia para la aplicación de los Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Financiamiento de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, según artículo 

transitorio SEGUNDO del Reglamento de Denuncias aprobado por el Pleno del 

Consejo mediante acuerdo 66/03/2012 se acuerda INICIAR O FIC IOSAMENTE ' 

Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y 

Agrupaciones Políticas en contra del Partido de la Revolución Democrá tica por el 

incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley Electoral del Estado de 

junio de 2011 y la Reglamentación de la materia, siendo estás las siguientes: a) 

presentó de manera extemporánea el informe correspondiente al 3° tercer 

trimestre del ejercicio 2013, así como también presentó de forma extemporánea el 

informe consolidado anual del mismo ejercicio, incumpliendo con lo dispuesto por 

los artículos 39 fracción XIV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 19 .2J 
20, del Reglamento en Matera de Fiscalización de los Recursos de los PartidoV 

~....__- _ ""'" - 11 ~ ~· ~-



Políticos. b) no dio cumplimiento en la presentación de la documentación 

correspondiente al registro contable un bien inmueble como patrimonio del 

Partido, infringiendo con lo anterior lo dispuesto en los artículos 39 fracciones XIV, 

XX, XXIV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 24.3, 24.5 ,30.1 , 30.2, 30.6 

del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

c) realizó diversos pagos en efectivo, se pudo establecer el incumplimiento de la 

obligación de realizar mediante cheque nominativo para abono en cuenta del 

beneficiario algunos de los pagos que excedieron de dos mil pesos, lo anterior ~ \:/tJ" · 
derivado de la revisión a los estados de cuenta bancarios, infringiendo por tanto, lo / /\ 

dispuesto por los artículos 31 Fracción 111, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 39 

fracción XIII de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí y 11.4 del Reglam~to 

en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. d) re ~kó 
diversos gastos en donde la documentación comprobatoria emitida no estab 

nombre del Partido de la Revolución Democrática sino de un contribuye 

diverso, infringiendo con esto lo dispuesto en los artículos 39 fracciones XIII, XIV d 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, y 11 .1 del Reglamento en Materia d 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. e) reportó gastos que no se 

justificaron con las actividades ordinarias del partido, Infringiendo con esto lo 

dispuesto en los artículos 39 fracciones XL XIII, XIV de la Ley Electoral del Estado de 

San Luis Potosí, y 11 .1 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos 

de los Partidos Políticos. f) omitió verificar que el comprobante que se le expidió se 

ajustará a las disposiciones fiscales que la Leyes de la materia señalan, 

transgrediendo con lo anterior lo dispuesto en los artículos 39 fracciones XIII, XIV de 

la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los artículos 11 . l, 29 .1 

del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 

y el artículo 29-B fracción 1 inciso b) y último párrafo del Código Fiscal de la 

Federación. g) realizó una serie de gastos sin presentar la documentación 

comprobatoria, transgrediendo lo dispuesto en los artículos 39 fracciones XIV, XXIV 

de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con los artículos 11 .1, 

19 .3 inciso g) del Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de lor 

Partidos Políticos. · 



Las conductas anteriores infractoras a la Ley Electoral del Estado de junio de 2011, 

de conformidad con el artículo 27 4 fracciones 1 y IV, y derivadas del Dictamen de 

Gasto Ordinario 2013, las cuales se especifican en el acuerdo CPF/87-1 2/2016, 

aprobado por la Comisión Permanente de Fiscalización en sesión de fecha 16 de 

diciembre de 2016. 

En razón de lo anterior iníciese el trámite respectivo, notificándose a la Secretaria 

Ejecutiva para que realice las diligencias correspondientes. 

Por lo anterior, regístrese en el Libro de Gobierno correspondiente 

PSMF-03/2017, así mismo y de conformidad en lo establecido por el artículo 31 de 
' 

la Ley Electoral del Estado publicada el 29 de junio del dos mil once, hágas 

\ \ ~. 
1 ~~~ 

010/01/2017. Por lo que toca al punto número 9 del Orden del Día. es aproba . ~~ 

conocimiento del Partido de la Revolución Democrática el inicio del pres 

procedimiento. Notifíquese personalmente. 

por unanimidad de votos la solicitud que presenta la Comisión Permanente de\' 

Fiscalización del Consejo Estatal Electoral, relativa al inicio oficioso del \ 

Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y 

Agrupaciones Políticas, por la comisión de conductas infractoras que constituyen 

presuntas violaciones a la normatividad electoral en materia de origen y 

aplicación de los recursos, detectadas en el Dictamen relativo al resultado que se 

obtuvo de la revisión contable que se aplicó a los informes financieros presentados 

por el Partido del Trabajo en el ejercicio 2013; acuerdo cuyo contenido es el 

siguiente: 

ACUERDO. 

~ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Transitorio décimo cuarto de la 

Ley Electoral del Estado vigente, 314 de la Ley Electoral del Estado de junio de 

2011 , 73 y 77 del Reglamento del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana en Materia de Den.uncias publicado en noviembre de 2009, con 

vigencia para la aplicación de los Procedimientos Sancionadores en Materia de J 

Financiam: nto de los Partidos Políticos 

1

: Agrupacion~s~ según artícu~. 



transitorio SEGUNDO del Reglamento de Denuncias aprobado por el Pleno del 

Consejo mediante acuerdo 66/03/2012 se acuerda INIC IAR O FIC IOSAMENTE el 

Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y 

Agrupaciones Políticas en contra del Partido del Trabajo por el incumplimiento de 

las obligaciones contenidas en la Ley Electoral del Estado de junio de 2011 y la 

Reglamentación de la materia, siendo estás las siguientes: a) presentó de manera 

extemporánea los informes correspondientes al 1 º primero y 2º segundo trimestres 

del ejercicio 2013, incumpliendo con lo dispuesto por los artículos 39 fracción XIV 

de la Ley Electoral del Estado de 2011 y 19.2 del Reglamento en Matera de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. b) se determinó que ret 
1~o y 

no enteró impuesto sobre la renta del ejercicio 2013, infringiendo lo dispuesto e\tos 

artículos 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artícul 9 

fracciones XIII y XIV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí y 32.3 

Reglamento en Materia de Fiscalización. c) no cumplió cabalmente con 

obligación de destinar el 23 de su financiamiento para el desarrollo de program 

de capacitación y educación cívica electoral, debido a que destinó una cantida 

inferior, vulnerando lo dispuesto por la fracción VI del artículo 44 de la Ley Electoral 

del Estado. d) no emitió cheque nominativo para abono en cuenta del 

beneficiario de algunos pagos que excedieron de dos mil pesos, infringiendo con 

lo anterior, lo dispuesto por los artículos lo dispuesto en los artículos 31 Fracción 111, 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 39 fracción XIII de la Ley Electoral del Estado 

de San Luis Potosí y 11 .4 del Reglamento en Materia de Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos. e) realizó diversos gastos a nombre de otro 

contribuyente, infringiendo lo dispuesto en los artículos 39 fracción XIV, de la LeY, 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, 11 .1 , 29 .11 del Reglamento en Materia d 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. f) aplicó financiamiento 

público destinado para el ejercicio 2013, en un gasto del ejercicio 2014, 

infringiendo lo dispuesto en el artículo 39 fracciones XV, XXIV, de la Ley Electoral del 

Estado de San Luis Potosí. g) presentó un documento consistente en un recibo 

simple que no reunió los requisitos fiscales, infringiendo lo establecido en los 

artículos 102 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, en relación con los numerales 

39 fracción XIII, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 11 .1, 11 .2, 29 .11 de 
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Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. h) 

reportó el pago de multas y recargos, derivado de no cumplir con sus obligaciones 

tributarias dentro de los plazos establecidos, dichas erogaciones no fueron parte 

de sus actividades ordinarias, infringiendo lo dispuesto en el artículo 39 fracción XI , 

XXIV, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

Las conductas anteriores infractoras a la Ley la Ley Electoral del Estado de junio de 

1 2011 , de conformidad con el artículo 27 4 fracciones 1 y IV y derivadas del Dictamen 

V 

de Gasto Ordinario 2013, las cuales se especifican en el acuerdo C PF/88-1 2/2016, 

aprobado por la Comisión Permanente de Fiscalización en sesión de fecha 16 de 

diciembre de 2016. 

En razón de lo anterior iníciese el trámite respectivo, notificándose a la Secreta 

Ejecutiva para que realice las diligencias correspondientes. 

Por lo anterior, regístrese en el Libro de Gobierno correspondiente bajo núme 

PSMF-04/2017, así mismo y de conformidad en lo establecido por el artículo 317 d 

la Ley Electoral del Estado publicada el 29 de junio del dos mil once, hágase del 

conocimiento del Partido del Trabajo el inicio del presente procedimiento. 

Notifíquese personalmente. 

011 /01 /2017. Por lo que toca al punto número 1 O del Orden del Día, es aprobado 

por unanimidad de votos la solicitud que presenta la Comisión Permanente de 

Fiscalización del Consejo Estatal Electoral, relativa al inicio oficioso del 

Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos 

Agrupaciones Políticas, por la comisión de conductas infractoras que constituyen 

presuntas violaciones a la normatividad electoral en materia de origen y 

aplicación de los recursos, detectadas en el Dictamen relativo al resultado que se 

obtuvo de la revisión contable que se aplicó a los informes financieros presentados 

por el Partido Movimiento Ciudadano en el ejercicio 2013; acuerdo cuyo ( 

contenido es el siguiente: 

ACUERDO. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Transitorio décimo cuarto de la 

Ley Electoral del Estado vigente, 314 de la Ley Electoral del Estado de junio de 

2011, 73 y 77 del Reglamento del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana en Materia de Denuncias publicado en noviembre de 2009, con 

vigencia para la aplicación , de los Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Financiamiento de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, según artículo 

transitorio SEGUNDO del Reglamento de Denuncias aprobado por el Pleno del 

Consejo mediante acuerdo 66/03/2012 se acuerda INICIAR O FICIOSAMENTE el . 

Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y ~ 
Agrupaciones Políticas en contra del Partido Movimiento Ciudadano por el /. X 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley Electoral del Estado de 

junio de 2011 y la Reglamentación de la materia, siendo estás las siguiente~ ] 

retuvo y no enteró impuestos por concepto de honorarios asimilables page. s 

durante el ejercicio 2013, infringiendo lo dispuesto en los artículos 102 de la L~ ~ 1 

Impuesto Sobre la Renta, en relación con los artículos 39 fracción XIII de '.ª ~ 
Electoral del Estado de 2011, 11.1 y 32.3 del Reglamento en Materia ,e 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. b) no emitió 

nominativo para abono en cuenta del beneficiario de algunos pagos que 

excedieron de dos mil pesos, infringiendo con lo anterior, lo dispuesto por los 

artículos 31 , Fracción 111, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 39 fracción XIII de la 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí y 11 .4 del Reglamento en Materia de 

Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

Las conductas anteriores infractoras a la Ley Electoral del Estado de junio de 

2011,de conformidad con el artículo 274 fracciones 1 y IV y derivadas del Dictame 

de Gasto Ordinario 2013, las cuales se especifican en el acuerdo CPF/89-12/2016, 

aprobado por la Comisión Permanente de Fiscalización en sesión de fecha 16 de 

diciembre de 2016. 

En razón de lo anterior iníciese el trámite respectivo, notificándose a la Secretaria f 
Ejecutiva para que realice las diligencias correspondientes. 
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Por lo anterior, regístrese en el Libro de Gobierno correspondiente bajo número 

PSMF-05/2017, así mismo y de conformidad en lo establecido por el artículo 317 de 

la Ley Electoral del Estado publicada el 29 de junio del dos mil once, hágase del 

conocimiento del Partido Movimiento Ciudadano el inicio del presente 

procedimiento. Notifíquese personalmente. 

012/01 /2017. Por lo que toca al punto número 11 del Orden del Día, es aprobado 

por unanimidad de votos la solicitud que presenta la Comisión Permanente de 

Fiscalización del Consejo Estatal Electoral, relativa al inicio oficioso del 

Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y 

Agrupaciones Políticas, por la comisión de conductas infractoras que constituye 

presuntas violaciones a la normatividad electoral en materia de origen 

aplicación de los recursos, detectadas en el Dictamen relativo al resultado que ' 

obtuvo de la revisión contable que se aplicó a los informes financieros presentad 

por el Partido Nueva Alianza en el ejercicio 2013; acuerdo cuyo contenido es 

siguiente: 

ACUERDO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Transitorio décimo cuarto de la 

Ley Electoral del Estado vigente, 314 de la Ley Electoral del Estado de junio de 

2011, 73 y 77 del Reglamento del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana en Materia de Denuncias publicado en noviembre de 2009, con 

vigencia para la aplicación de los Procedimientos Sancionadores en Materia de 

Financiamiento de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, según artíc o 

transitorio SEGUNDO del Reglamento de Denuncias aprobado por el Pleno d 

Consejo mediante acuerdo 66/03/2012 se acuerda INIC IAR O FICIOSAMENTE el 

Procedimiento Sancionador en Materia de Financiamiento de Partidos Políticos y 

Agrupaciones Políticas en contra del Partido Nueva Alianza por el incumplimiento 

de las obligaciones contenidas en la Ley Electoral del Estado de junio de 2011 y la 

Reglamentación de la materia, siendo estás las siguientes: a) se establece que 

dicho instituto político realizó diversos gastos en donde la documentación N 

comprobato~ia emitida no estaba a no~:re del Partido Nu:;:¡ = n ~ 



\) 

contribuyente diverso, infringiendo con esto lo dispuesto en los artículos 39 

fracciones XIII, XIV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potdsí, y 11 .1 del 

Reglamento en Materia de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos . 

.r Las conductas anteriores infractoras a la Ley Electoral del Estado de junio de 2011, 

de conformidad con el artículo 27 4 fracciones 1 y IV y derivadas del Dictamen de 

Gasto Ordinario 2013, las cuales se especifican en el acuerdo CPF/90-1 2/2016, 

aprobado por la Comisión Permanente de Fiscalización en sesión de fecha 16 de 

diciembre de 2016. 

En razón de lo anterior iníciese el trámite respectivo, notificándose a la Secre1 

Ejecutiva para que realice las diligencias correspondientes. t · 

Por lo anterior, regístrese en el Libro de Gobierno correspondiente bajo nú~ 
PSMF-06/2017, así mismo y de conformidad en lo establecido por el artículo 317 

la Ley Electoral del Estado publicada el 29 de junio del dos mil once, hágase d 

conocimiento del Partido Nueva Alianza el inicio del presente procedimiento 

Notifíquese personalmente. 

Respecto al punto número 12 del Orden del Día, de conformidad con los artículos 

13, 14 y 18 del Reglamento de Comisiones del Consejo, queda constancia del 

informe que rinde la Presidencia de este Organismo, relativo al Consejero Electoral 

que resultó designado como Presidente de la Comisión Permanente de 

Seguimiento del Servicio Profesional Electoral Nacional de este Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, siendo la Consejera Electoral Lic. Dennis 

Adriana Porras Guerrero. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la Sesión Extraordinaria, 

siendo las 13:00 trece horas con cero minutos del día 16 dieciséis de enero del 

mil diecisiete, con la certificación de que fueron agotados en su 

Ulr '-'~""'s puntos contenidos en el Orden del Día, dándose por enterados y 

los presentes de los acuerdos aquí tomados y del informe aqut 
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